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Por la cual se concede un pemili;(? especial y transitorio en la rnta Pasto - Linares y viceversa 
:mtorizadll a la empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. i 

EL DIRECTOR TERRITORIAL N.ARIRO. DEL MINISTESRIO DE TRANSPORTE. 

En uso de sus facultades legales, en e~pec"al las ,onferidas por los Decretos 1557 d~ 1998, 540 y 
266 del 2000 

_C O N $ID E R A N D O: 

Que el .:-ebor IvllGUF.L AÑ"TONIO CARO F., identificado con cédula de ciudadau.ia No. 6. 744.610, 
acnumdo ~orno representante legal de la empresa Tran:portadores de Ipiales S.A., radicó en 13 
Dire ción Territorial Narifio del Ministerio de Transporte, con el No. 01156 de mayo JI del 2000. 
la solicitud de un penniso especial .y transitorio. para servir ia rnta autorizada a <licha empre;:;a. 
PASTO-1-INARES Y v1CEVERSA para seivirla por 1a vía Pasto-Chi11iscés-Guatiuilla-Ahrnuada
Ancuya-Lí11ares y "iceversa, por n1otivo de deslizamiento de la banca en el sector d nominado El 
Limonar en el trayecto puente del rlo Juanatnbú-.Ancuya. 

Que el Secretario d~ Obras Públicas (E) de la Gobernación de Nariño, mediante radic-ado No. 
01231 de junio 9 del 2000 de la Dirección Tenitorial Nruillo del Ministerio de Trnnspotte y en 
repuesta al oficio MTNA-P-142 del 6 de "iuúo del presente ano de la cimda Dire~ción T ~nitotial 
confinna: "Que debido al füerte invierno reinante en la región. la vía denominad LA GRAl'lJA
A..~CUYA, se encuentra intemunpida en el s.!ctor El Limonar" 

Que mediante resolucione Nos. 1135 de 1993 del extinto lNTRA, y 0019 de marzo 11 d 1998 
de la Dirección Teniiotfal Narfüo del '.Mfüisterio de Trausporte. la empresa Trru.1-::;pottadore·· de 
Ipiales S.A. tiene autorizada la ruta Pasto-. Linares y vicev~rsa en los siguientes hon11ios: 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de Linares: 

11:45 -12:15 ~ 14:30 
03: O··· 04:úO • 12:15 

Can1cterlsticas del servicio: frecu~ncia: Diaria; Clase de vehículo: Bus: Nive. del Setvkio: 
Corriente. Ví:a-t:OTJSM.a. 

Que los horario que la empresa Transportadores de Ipiales S.A. , solicita, se le auto~· ce servir en la 
ruta P3sto-Llnares, por la \1a PASTO-CHIRRISTES-GUATARILLA-AHUM'.ADA-ANCUYA
LINARES Y VICEVERSA son los siguientes: 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de Lit1m·es: 

08:00 -11:45 
03:00 - 04:00 

Que el hor:irio 08:00 en el .:-entido Pasto-Linares -que solidt:i diferente a los autoriz~·Jos como se lo 
indicó antes, no se encuentra autorizado a ninguna empres · por fa vía solicitada. 

Que d decreto 155 , de 1998 en su artículo 64, cóntempl· fa p ,¡;fü' ·dad de c....:p~diJ· p~nnisos 
cspeciale· y tnmsit 1ios, es así como en el numera! J" establece: ···e mndo se parali ··e d servicio de 
transpo11e por razones de imnoV1,.12ación · de equípos, fue1/r:a mayor. caso foliüito, o factores 
perturbadore;: del orden público que impidan la nom1at pr"'. tación del servi io. , Superadas la
situaciones mencionadas. los pemúsos transitorios cesm:in en su \if_!.enda y la prestación dd 
servicio quedará sujeta a las condiciones de normalidad estaolet:Jdas o autotizadas seg:úh el caso'' 
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En el caso que nos ocupa dicho permiso es solicitado por la empresa TRANSIPIALES S.A., ya que 
por fueiza mayor le es imposible se1virla por fa via autoiizada J>or el desprendimiento de la banca. 

Que el decreto 266 del 2000 en el articulo ,141 en el segundo y tercer considerandos con relación a 
los pennisos especiales y transitorio~, detenninó que: "Para garantizar los derechos ~e los usuarios. 
el Ministerio de Transpotte además de las circw1stancias anteriores y en todo el ter,titorio nacional, 
podrá autorizar en cualquier tiempo y en .las condiciones que estime necesarias, . dichos pemúsos 
especiales y transitorios. Superada~ las situaciones mencionadas, los pennisos tran.,;ito1ios cesarán 
en su vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones nom1almente 
establecidas." · 

Que el decreto 540 del 28 de marzo del 2000, por el cual se orgnnizan la:: Direccio · es Ten'itoriales 
del Ministerio de Transpotte en su Mtículo 2l). numeral 5 cüntempla como una de Jas funciones de 
las Direcciones Tenitoriales: "Otorgar, negar, modíficar, reestructurar y revocar rntas y horarios a 
las empresas de transporte ten·estre automo~or de pasajeros y mixto por cairetern, que rengan mtas 
autorizadas. origen y destino dentro ue su jmisdicdón, cuando el senicio sea regulado., 
Que en métito de lo expuesto, este despacho, 

RESUELVE: 

.c\.RTIClJLO PR.ThIERO.- Expedir a la empresa Tansportadores de Ipiales S.A., un penniso 
especial y transitorio en 1a ruta PAS.TO-LIÑARES y viceversa para servir la núsma,,con las núsmas 
características del setvicio autorizadas. por la vía CHIR...~STES-GUAT.4RILLA,' de la siguiente 
fotma: · · · · '" 

RUTA- PASTO-CHIRRISTES-GUATARlLLA-AIIU1\,L\DA-ANCUYA-LIN~-UIBS Y 
'1CEVERSA. 

Saliendo de Pasto: 
Saliendo de Linares: 

08:00-11:45 
03:00 .. 04:00 

ARTICULO SEGUNDO.- · El pemliso conferido a la empresa Transportadores ,de Ipiak:s S.A.. 
en el 3fticulo anterior, cesará en su vigencia una vez se recupere la vía Pasto-Linares v m :mtoridnd 
competente autorice el tránsito nonnál por la misma. · 

ARTICULO TERCERO.- Infoimnr al Represeutante Legal de la empresa TRANSIPU.LES 
S.A.. que una vez superada la sirúación mencionada. la prestación del seivicio de transporte de 
pasaJeros en la mta PASTO-LINARES Y VICEVERSA, quedará suJeta a lo autort:ado, según las 
resoluciones Nos. 1135 de 1993 y 000019 d,e 1998. : 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades de Tránsporte y Tránsito serán la!",; encargadas de 
ve.lar por el eshicto cwuplimiento del presenie acto admin.ist.rativo. 

ARTICULO QUINTO.- Infonnar al representante legal dt: la empresa Trm1s1,ortadores de 
Ipfales S.A., que contra el presente . .acto administrativo proceden por la vía gubemativa, los recursos 
de reposición ante este Despacho y el de · apelación ante el despacho de la Dire.cdón General de 
Trnnsporte y Tránsito Automotor d~l :Ministerio de Transporte. dentro de los cinco .(5) día. hábiles 
siguientes a su notificación y previó el c1m p.limiento de los requisitos que prevé el ~Articulo 52 dd 
e.e.A. · 
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NÓTIFIQlJ"ESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los. 19, JUt4. 2000 

DRD/JCC/Adiiana E. 

J~ 
h - I 

.MIGUEL ANTONIO LASSO MEDil~A 
Director Tenitoria1 Natirío 
Míniste1io de Transpoite 
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8n San Juan ~ Pasto, loa el•t•(7) tu del -. de Julio del 2.000, notiflqul 
penonalment.e l eefk:lc' MI(;tl!L AN'It:NIO, CARO fOQBRO, identificado c:cn cid\:11& de 
ciu&ldania .6.,744.610 de Tunje, del 0011tenido <'- la Reeoluc16n No .• 0033 del 19 
de junio del 2.000, •Pee la c:ual ee concede un per:1'1110 •pci.al y tr:ane1torio en 
la aita Paato • 'f.,inarea y vicever autorizada a la eqx.- 'IRANSPOR'l'AOC.R!S DE 
IPIALES S.A.,• 

Al notificado -• le ·-,U,fl96 copi del citado acto élÓl'.inlstrativo y • le hizo 
saber que 00ntr• el trllilN:> pr:ccreóen loa rec:uraoe de repoel:;:i y apelaci6n, loé 
cual pc)dc4 1n~ee pee- eaeritc n uta. d111genct• o o de loe cinco(S) 
dfaa aiguient:N a •lla,. de ccnf«roldad con \~to:--~ oe erttouloe 50 y 51 
del e.e.A. . . -

MtGVEt. Mm=:N.10 CMO rr..a~ 
e.e •• 6.744.610 cJtt TUnja 
Quien ee notifica 
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Ptofeai 1 Unl;r:utarlo - Oirec:ci6n 
Tetti ial c;1.fb 
Quien nótlfi:ca / 
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